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PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y mualcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

Anime° 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e
Islas hateares y Canarias, a los veinte días de st promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dl a que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Ara 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Tulio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ene. arreglo a lo dispueete ez la regla octava del art. 6.6 ze

cate Reglamento.
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15 	 NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
28 	 Alcaldes y Secretarios reciban este BoLatut dispondrán
50 	 que se Nje un ejemplar el el sitio de costumbre <loada per-

manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreetta
responsabilidad, de conservar los números del &amena, es •

leccionados para SU encuadernación que deberá verititarst

el final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara n'Ingerí edicto • anua-
tia que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicación e garantiten el
pene), a razón de 65 c,entIsnoa linea *) parte de ella.
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Dirección General del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

Instrucción para llevar a cabo la rectificación del Censo electoral,

Provisional de la República de 25 de Abril de 1931.

ordenada por Decreto del Gobierno

De los nombramientos de los fun-
cionarios que han de auxiliar a
los Tribunales del Censo electoral.

A medida que se vayan recibiendo
en los Gobiernos civiles las relacio-
nes de funcionarios de los distintos
Municipios, los Jefes de las Seccio-
nes p rovinciales de Estadística for-
mularan al Excelentísisimo Sr. Go-
bernador civil la propuesta a que se
refiere el artículo 4.° del Decreto de
23 de Abril de 1931.

Los nombramientos recaerán en
funcionarios que residan en el mismo
M unicipio en que ha de actuar.

En el caso de que en algún Muni-
cipio no hubiere funcionarios sufi-
cientes para nombrar los dos que
corres ponden a cada Tribunal del
Censo electoral, et Gobernador prei.

veerá para que este quede debida-
mente auxiliado.

Terminada la actuación de los fun-
cionarios, los Gobernadores formu-

larán a la Dirección general del Insti-
tuto Geográfico Catastral y de Es ta-
dística propuesta de aquéllos que
más se hubieren distinguido para que
sean recompensados honorífica o
económicamente.

De los Jefes provinciales de Esta-
distica.

Corresponde a estos jefes:
1.° Formular al Gobernador ci-

vil la propuestas de funcionarios que
en los términos municipales de su
residencia deben realizar los traba-
jos de rectificación del Censo elec-
toral.

Fecha

decreto

provincia, a las Juntas municipales
del Censo electoral.

7.° Ordenar la impresión de las
listas de altas y bajas y dirigir y vigi-
lar la corrección de pruebas de im-
prenta.

8.° Comunicar a la Dirección ge-
neral del Instituto Geográfico, Ca-
tastral y de Estadística cuantas defi-
ciencias observe referentes a la rec-
tificación en los Municipios de la
provincia respectiva.

De las Juntas municipales del Censo
electoral.

%id 1931

2.° Establecer en la Sección pro-
vincial de Estadística una Oficina
que auxilie a la Junta municipal del
Censo electoral a los fines del ar-
tículo 5.°

3.° Remitir a las juntas expresa-
das los impresos de fichas y listas
de altas y bajas.

4.° Facilitar a dichas juntas las
cédulas de inscripción del Censo de
población en los casos previstos en
el artículo 10.

5.° Remitir u ordenar la remi-
sión, según obre o no en la Oficina,
el padrón municipal a las juntas mu-
nicipales del Censo electoral en los
casos previstos en el artículo 10, pá-

rrafo segundo.

<" Asesorar, en las capitales d,e

Corresponde a las juntas munici-
pales del Censo electoral:

1.0 Nombrar los Presidentes y
Adjuntos que han de formar los Tri-
bunales del Censo electoral, atentin-
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dose a lo preceptuado en el Decreto
de 25 de Abril de 1931 y a las nor-
mas establecidas por la Ley Electo-
ral vigente.

2.° Establecer las oficinas a que
se refiere el artículo 5.° del mencio-
nado Decreto, formando, a ser posi-
ble, para facilitar la información, un
índice general de electores.

3.° Formar el Nomenclátor de
calles, plazas, paseos, etc., com-
prendidos en todas y cada una de
las Secciones electorales del término
municipal.

4.° Reunirse el día 7, a las diez
de la mañana, para designar los fun-
cionarios que han de auxiliar a cada
Tribunal del Censo electoral, comu-
nicándoselos a este.

5.° Facilitar a dichos Tribunales
el material que necesiten para las
operaciones de rectificación.

6.° Reunirse en sesión permanen-
te el día 10 para recibir los resulta-
dos de la actuación del Tribunal del
Censo electoral, y el 12, si hubiere
número, o el 13 en segunda convo-
catoria, para resolver las protestas
presentadas y consignar las diligen-
cias de aprobación de listas y lega-
lización de firmas.

7.* Realizar los trabajos que para
la depuración del Censo electoral
proponga el Asesor, si le hubiere.

8.° En los NIuniclpios con me-
nos de 20.000 habitantes, no capita-
les de provincia, reclamarán a los
Alcaldes el padrón municipal deriva-
do del censo de población de 1930,
y de no existir éste, el de 1924, con
sus Apéndices, pudiendo en este úl-
timo caso solicitar del Jefe de la Sec-
ción provincial de Estadística los an-
tecedentes que proceda para resol-
ver los casos dudosos que se pre-
senten.

9.° Facilitar a los Tribunales del
Censo, durante su actuación, los da-
tos que éstos soliciten referentes al
Padrón municipal en los municipios
que no haya Asesor.

10. Remitir las listas de altas y
bajas en la forma que determina el
artículo 8.° del Decreto, y devolver
a quien proceda la documentación
recibida.

De los Tribunales del Censo elec-

toral.

Estos Tribunales se constituirán en
la Sección electoral correspondiente
durante los días 9y 10 de Mayo y en
las horas de ocho a trece y de quin-
ce a diez y nueve, para entender y
resolver sobre cuantas reclamacio-
nes se presenten.

Corresponde a estos Tribunales:
1.0 Apreciar y fallar sobre la li-

citud de las reclamaciones.
2.° Advertir a los comparecientes

de la responsabilidad en que incu-
rren si resultasen falsos los datos
aportados en la ficha que han de fir-
mar.

3.° Cuidar que los funcionarios
consignen los acuerdos en las actas
en el mismo orden cle presentación
(le los compaNcientQs,

4•0 Entregar a los comparecien-
tes que tengan que firmar ficha el du-
plicado de la misma, que ha de ser-
virles como justificante al emitir el
voto an las próximas elecciones.

5.° Facilitar la ficha electoral a
los electores que, figurando sin error
alguno en las listas, la reclamen; pe-
ro sin obtener en estos casos el du-
plicado de ella.

6.° Autorizar, con las firmas de
los individuos que componen el Tri-
bunal, las actas de las sesiones y las
listas de altas y bajas deducidas de
los resultados que figuran en aque-
llas.

7 •0 Entregar en la Junta munici-
pal del Censo electoral los resulta-
dos de su actuación, en unión de la
documentación y el sobrante del ma-
terial que para la rectificación del
censo hubiesen recibido.

8.° Solicitar de las juntas muni-
cipales del Censo electoral los datos
que juzguen necesarios con referen-
cia al padrón municipal de 1930 en
los casos dudosos que se presenten.

De los Asesores de las Juntas mu-

nicipales dcl Censo electoral.

Corresponde a estos funcionarios:
1.° Dirigir la ordenacion de las

hojas de inscripción del Censo de la
población de 1930, distribuyéndolas
por Secciones con demarcaciones
territoriales idénticas a las de las
Secciones electorales actualmente
existentes, con el fin de entregat al
Tribunal del Censo electoral de cada
Sección el Censo de población que
a ella corresponda.

2.° Obtener siempre que sea po-
sible, en las Secciones provinciales,
o en los juzgados municipales, una
relación de !os fallecidos que figuran
en el Censo electoral, que cotejarán
con las listas electorales.

3. 0 La formación de una relación
de varones de veintitrés y mas años
inscritos en el Censo de población,
trabajo al que se dedicarán preferen-
temente durante los días 7 y 8, auxi •

liados por los funcionarios incorpo-
- rados a los Tribunales del Censo elec-
toral para la rectificación de éste.

4.° Cuando hayan obtenido rela-
ción de fallecidos la presentarán en
los días 9 y 10 ante los Tribunales
del Censo electoral.

5.° Asesorar respecto a la forma-
ción de las relaciones que de los no
comparecientes ante el Tribunal del
Censo electoral deben obtener los
funcionarios de cada Sección, las
que se redactarán en el orden si-
guiente:

Primero. Los que figuren en los
dos Censos, en el de población y en
el electoral.

Segundo. Los que estando en el
de población no figuren en las !islas
electorales.

Tercero. Los que figurando en és-
tas, no se encuentren inscritos en el
Censo de población. En estos dos
últimos casos se consignará el domi-
cilio que figure en el Censo en que
están,

6.° Cuidar de la recogida del Cen-
so de población restableciendo en él
su ordenación primitiva.

7.° Comunicar telegráficamente a
la Dirección general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadis-
tica los resultados numéricos de la
rectificación, solicitando de la mis-
ma, cuando proceda, comprobación
sobre el terreno.

De los funcionarios designados para

auxiliar en los trabajos de rectifica-

ción del Censo electoral.

Corresponde a estos funcionarios:
I.° Presentarse a la junta muni-

cipal del Censo electoral el día 7, a
las diez de la mañana, para realizar
los trabajos que éstas les enco-
miende.

2.° En los días 9 y 10, asistir a
las sesiones del Tribunal del Censo
electoral para realizar las siguientes
funciones:

Circular núm. 1.620

Et Excmo. Sr. Director general del
Instituto Geogrático Castatral y de
Estadística, con fecha 2 del actual,
me dice lo siguiente:

La Junta municipal del Censo elec-
toral de Puente Genil consulta si los
representantes de electores han de
presentar poder o bastará la mani-
festación verbal.

* Basta la manifestaciOn verbal,
pues lo que interesa en la rectifica-
ción del Censo Electoral es acredi-
tar plenamente que la reclamación
es cierta, pues sobre este extremo ha
de fallar el Tribunal..

Lo que se hace público por medio
del BOLETIN OFICIAL para conocimien-
to de los señores Presidentes de las
Juntas municipales del Censo electo-
ral de esta provincia.

Córdoba 4 de Mayo de 1931.-EI

Jefe provincial de Estadistica, Eduar-
do M. López de Rozas.
Señores Presidentes de las juntas

municipales del Censo electoral de
esta provincia.

Circular núm. 1.620

El Excelentisimo señor Director
general del Instituto Geográfico, Ca-
tastral y de Estadística, con fecha 2
del actual, me comunica lo siguiente:

La Junta municipal del Censo elec-
toral de Puente Genil eleva consulta
sobre la forma en que han de acredi-

rmar
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3. 0 En los días 11 y 12 foimea , ;
bajo la dirección del Asesor, las re,
laciones de los no compart cierne
ante los Tribunales del Censo ele
toral.

	

Madrid, 30 de Abril de 1931.-EI 	
..

Director general del Instituto Gel
gráfico Catastral y de Estadística,
Honorato Castro.

Ca

tar su derecho los Intervenlo
signados por los Concejales
treinta electores.

• Los interventores deberán
sentar sus nombramientos ante la5
Juntas municipales del Censo electo,

ral antes del día 8 y las juntas adie
tirán por orden de presentación di,
chos nombramientos hasta compli,
tar los seis interventores para cadI.
sección; las credenciales puedar
constar de tres talones, o extenderse
por triplicado; un ejemplar quedaré
unido a los expedientes de las jalas
municipales, otro lo remitirán estas
Juntas, debidamente sellado, al Tai'
bunal electoral constituido en la sec.

ción correspondiente y servirá
control al Presidente para dar posi,

sión de sus cargos a los Inte venta
res interesados, y, por último, e l ter'
cer ejemplar, una vez sellado porll
Junta, serviráse 	 ePrvirá de credencial al inl 
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